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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución”.

Examinado el expediente A/CP 22246 VA incoado a instancia de
Juan Abilio González, Felipe González Milán y Flora González
Morchón con domicilio en Pz/ Real, N° 1, 47114 -Torrecilla de la
Abadesa -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 12,15 l/s, en término municipal de
Tordesillas (Valladolid), con destino a ampliación de riego de 11,5950
ha a 20,2450 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeologica: 02.06.

Clase y Afección del Aprovechamiento: Sondeo ya construido en
la parcela 11 del polígono 911 de 125 m de profundidad y 350 mm
de diámetro para ampliar el riego a la parcela 5 del polígono 910,
8,6500 ha pasando de 11,5950 ha a 20,2450 ha de superficie.

Nombre del Titular y D.N.l.: Juan Abilio González González,
Felipe González Milán y Flora González Morchón -12.278.854,
12.278.980 y 9.253.650 D respectivamente.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 11
del polígono 911 en el término municipal de Tordesillas (Valladolid).

Caudal máximo en litros por segundo: 15,11.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 12,14.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
sumergible con motor de 30 C.V.

Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 121.476

Superficie regable en hectáreas: 20,2450
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Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Juan Abilio González, Felipe González
Milán, Flora González Morchón autorización para extraer del acuífe-
ro 02.06 un caudal total continuo equivalente de 12,14 l/s, en térmi-
no municipal de Tordesillas (Valladolid), con destino a ampliación de
riego de 11,5950 ha a 20,2450 ha y un volumen máximo anual de
121.476 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le
sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzo-
sa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el or-
den de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o en
su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo; profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo; nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.-La Dirección General de desarrollo rural, no ha
construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una distancia
inferior a 500 m del solicitado (Resolución de 31 de Enero de 1.995,
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, B.O.C y L. número
29).

La presente solicitud de concesión de aguas subterráneas se re-
aliza para tierras afectadas por los futuros Regadíos Meridionales
quedando, por tanto, condicionada por estas circunstancias, al fu-
turo desarrollo de la Zona Regable.

Decimosexta.-Esta resolución anula la de fecha 18 de Marzo de
2000, expediente de referencia GP 22246 VA, por la que se otorga-
ba un caudal medio equivalente de 6,96 I/s para riego de 11,5950
ha en las parcelas 11 y 12 del polígono 911 en el término municipal
de Tordesillas (Valladolid).

Decimoséptima .-Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ‘ella puede in-
terponer Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede
de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenez-
ca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).
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La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005). El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. Lo que le traslado
para su conocimiento y efectos expresados. El Jefe de Servicio,
José Manuel Martínez Anillo.

1891/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

NOTA-ANUNCIO

D. Isaías Pérez Gallardo, en representación de la Sociedad IN-
MOPRICE, S.L., con C.I.F.: B-42162255, solicita de la C.H.D. auto-
rización para efectuar el vertido de aguas residuales y pluviales pro-
cedentes del Sector Industrial n° 21 “Soto de Tovilla”, al cauce del
río Duero, en el término municipal de Tudela de Duero (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, previa de incorporación al cauce receptor,
serán tratadas en la estación depuradora proyectada que consta de
las siguientes fases:

-Desbaste de gruesos y bombeo. 

-Tamizado. 

-Desarenado y desengrase. 

-Homogeneización y regulación de caudal. 

-Tratamiento biológico con nitrificación-desnitrificación. 

-Decantación secundaria y recirculación de fangos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 247 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de Abril, modificado por el R.D.
606/2003 de 23 de Mayo), a fin de que, en el plazo de treinta días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Tudela de
Duero, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, Cl Muro n° 5, Valladolid, donde se hallan de manifiesto las
documentaciones técnicas del expediente de referencia. (V-0808-
Va).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

1901/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 19
de diciembre de 2005, resolución de expulsión del territorio espa-
ñol, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada
en el mismo durante el plazo de tres años, de D. Jheny Gou, nacio-
nal de China, N.I.E. X-07308115-A, por infracción al art. 53.a) de la
L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O. 8/2000, de 22
de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de
noviembre, lo que se hace público por esta vía en base a lo dis-
puesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto

impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

1880/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por la Dirección General de Aviación Civil ha sido autorizada la
Asociación Española de Pilotos de Aerostación, con domicilio en la
Avda. de Catalunya, nº. 4, piso 10º, puerta 4ª, de la localidad de Rubí
(Barcelona), para realizar publicidad aérea sobre la provincia de
Valladolid, en las condiciones y por el período que se indican a con-
tinuación, y con las restricciones que asimismo se expresan:

Compañías: Ver anexo adjunto.

Aeronaves: Ver anexo adjunto.

Periodo de Validez: Ver anexo adjunto

Sistema de Publicidad: Publicidad con globos aerostáticos.

Reglas Generales y Normas Operativas: Las del Reglamento
de la Circulación Aérea, AIP España y Decreto de 13 de agosto de
1948 (B.O.E. de 7 de octubre) que no se opongan a los anteriores.

En particular, las compañías deberán atenerse a la Circular de la
Dirección General de Aviación Civil núm. 343.C de fecha 19-06-95
y tener en cuenta que conforme a lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 8 de ma-
yo de 1986 (B.O.E. de 14 de mayo) sobre enseñanza y práctica de
la aerostación y en la Circular AIC 2 de 25-06-1990, las compañías
deberán abstenerse de sobrevolar los espacios aéreos controlados,
salvo que, excepcionalmente, por causa justificada, y previa peti-
ción razonada ante este Centro Directivo, realizada con suficiente
antelación, se hubiese dejado en suspenso de forma expresa dicha
prohibición. En ningún caso podré entenderse implícita en la pre-
sente autorización, cuya naturaleza es exclusivamente administrati-
va, la suspensión de dicha limitación operativa.

Las alturas mínimas de seguridad serán en todo momento las
previstas en los artículos 2.4.6 y 2.3.1.2. del Reglamento de la
Circulación Aérea.

Aeropuerto a Utilizar: No utilizan. Las compañías podrán efec-
tuar los despegues y aterrizajes en terrenos que reúnan los requisi-
tos establecidos en la Orden de 8 de mayo de 1986 anteriormente
citada.

Restricciones: En los vuelos sobre zonas de dominio público
marítimo terrestre (playas, costas, riberas, aguas interiores, etc.) se
observará lo dispuesto en la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas.
En particular queda prohibido en dicho dominio el lanzamiento de
publicidad y la publicidad con megafonía (Art. 38 de la Ley y 81 de
su Reglamento). De igual forma, las compañías deberán respetar las
limitaciones al vuelo que en su caso estén establecidas en la legis-
lación aplicable en materia de protección medioambiental.

Las compañías deberán notificar a la Subdelegación del
Gobierno, con una antelación no inferior a 7 días naturales, respec-
to de la fecha prevista para el vuelo, el plan de actuación (lugar, fe-
cha, horario estimado...).

Lo que se publica en este periódico oficial para general conoci-
miento y dando cumplimiento a lo previsto en el Art. 8 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966, que re-
gula la propaganda aérea comercial.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.-El Secretario General, Antonio
Andrés Laso.
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Anexo

COMPAÑÍAS AERONAVES PERIODO AUTORIZADO

ESTRATOS PUBLICIDAD AEROSTÁTICA, S.L. EC-IQJ. Un año, a partir del día de la fecha

ARTURO CHAMORRO MORIANA. EC-IUY Un año, a partir del día de la fecha

AMANCIO SÁNCHEZ NAVARRO EC-GQR . Un año, a partir del día de la fecha

BALO TOUR, S.L. EC-HYH, EC-HFU, EC-FYS, EC-IEC, EC-GUU Un año, a partir del día de la fecha

CIRROS SUR ANDALUCIA, S.L. EC-HUF y EC-IGA Un año, a partir del día de la fecha

GLOBOS Y DIRIGIBLES BOREAL EC-FZN, EC-GTU, EC-GYJ, EC-HXP, EC-IBL Un año, a partir del día de la fecha

GLOBUS GRIAL, S. L, EC-INI y EC-IEE Un año, a partir del día de la fecha

HUGO ARCEO CAMPOY EC-GVT y EC-JJX Un año, a partir del día de la fecha.



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública de Expediente de la
Adecuación y Cambio de Titularidad de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.367, denominado “Otero”, iniciado a instancia de
Asociación de Agricultores y Ganaderos de Rábano. El objeto del re-
ferido expediente es la adecuación y cambio de titularidad del coto
de caza en terrenos de varios propietarios, del término municipal de
Rábano (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se des-
arrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-
tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cual-
quier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alega-
ciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del

Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n°5 -2ª planta, de esta capital, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

1904/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordina-
ria celebrada por el Pleno el día 24 de febrero de 2006, aprobó ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos ESBT 1/2006
dentro del vigente presupuesto general. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez transcurrido el plazo de exposición pública sin ha-
berse presentado reclamaciones, ha sido elevado a definitivo dicho
acuerdo, siendo el resumen por capítulos de la modificación presu-
puestaria aprobada la que a continuación se indica:
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COMPAÑÍAS AERONAVES PERIODO AUTORIZADO

OSCAR LUIS AYALA CALVO EC-HJR y EC-IRF Un año, a partir del día de la fecha

RAMON MIGUEL REVETLLAT EC-IFM Un año, a partir del día de la fecha

ESCUELA DE AERONAUTAS DE 

AERODIFUSION, S.L. EC-HJT, EC-HNR, EC-HRU, EC-HSU, EC-IZZ, 

EC-IBP, EC-IBQ, EC-IBR, EC-IKD y EC-IKE. Un año, a partir del día de la fecha

ULTRAMAGIC, S.A. EC-GQY, EC-GFC, EC-IAU, EC-IDE Un año, a partir del día de la fecha

GREEN AEROSTACIÓN, S.L. EC-HEC, EC-HHE, EC-HRS, EC-HZL, 

EC-ITA y EC-JEB. Un año a partir del día de la fecha

XAVIER AGUILERA MONTES Y 

PEDRO TARDA SERRA EC-IZO Un año a partir del día de la fecha

JOSE LUIS FERNÁNDEZ GARCIA EC-GSA, EC-JCH y EC-JCK Un año a partir del día de la fecha

ALFREDO HUMANES BLITZ EC-FDX y EC-IZA Un año a partir del día de la fecha

AERO RALLY, S.L. EC-HCD, EC-GPG, EC-GYH, EC-IZN, EC-ISK, 

EC-JEM, EC-JIY, EC-JIX, EC-JGT y EC-JLG. Un año a partir del día de la fecha.

1937/2006

PRESUPUESTO DE GASTOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C1 - PERSONAL 41.000,00 41.000,00

C2 - BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 409.200,01 409.200,01

C4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 702.574,41 702.574,41

GASTOS OPERACIONES CORRIENTES 1.152.774,42 1.152.774,42

C6 - INVERSIONES REALES 1.873.438,15 1.873.438,15

C7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.773.496,36 1.773.496,36

GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 3.646.934,51 3.646.934,51

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.799.708,93 4.799.708,93

C8 - VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 4.200.000,00 4.200.000,00

GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 4.200.000,00 4.200.000,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 4.200.000,00 4.200.000,00

TOTAL GASTOS 8.999.708,93 8.999.708,93

PRESUPUESTO DE INGRESOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C7 – TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.633,00 13.633,00

INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL 13.633,00 13.633,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 13.633,00 13.633,00

C8 - VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 8.986.075,93 8.986.075,93

INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL 8.986.075,93 8.986.075,93

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 8.986.075,93 8.986.075,93

TOTAL INGRESOS 8.999.708,93 8.999.708,93

CAPACIDAD(+)/NECESIDAD(-)FINANCIACIÓN 4.786.075,93 4.786.075,93



Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados interpo-
ner el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno. 

Valladolid, 17 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2024/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 

Secretaría Ejecutiva

La Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada el día
3 de marzo de 2006, adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

“Vista la memoria que figura dentro del Expte. N° SEAR-3/2003
(pieza separada n°31), folio 1, en la que se explica la necesidad de
proceder a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo,
con el fin de actualizar los Complementos Específicos de los pues-
tos de trabajo que tienen asignada esta retribución complementa-
ria, atendiendo a los incrementos y ajustes de los mismos derivados
de la normativa vigente de aplicación a estos efectos.

Atendido que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al
trámite de negociación con los representantes de los trabajadores
cuyo resultado consta en el acta de la reunión celebrada a estos
efectos el día 23 de febrero de 2006 (folios 16 a 19, ambos inclui-
dos, de este expediente).

SE ACUERDA:

1º.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Personal al
servicio del Ayuntamiento de Valladolid y Fundaciones Municipales,
aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha
7 de marzo de 2003 y modificada, a su vez, por acuerdos posterio-
res, como consecuencia de la actualización de los Complementos
Específicos de los puestos de trabajo incluidos en la misma que tie-
nen previamente asignada esta retribución complementaria, sustitu-
yendo en las fichas correspondientes a los afectados las cantidades
actuales, asignadas a los mismos, por las que figuran para cada uno
de ellos en los folios 21 a 46, ambos incluidos del expediente n°
3/2003 (pieza separada n° 31).

2°.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la modificación
referida en el apartado anterior.”

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra este acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado General
de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.
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ANEXO

(EXTRACTO DE LOS FOLIOS 21 A 46, AMBOS INCLUIDOS,

DEL EXPTE. SEAR-3/2003 -pieza separada nº 31-)

Ayuntamiento
de Valladolid

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS AÑO 2006

ÁREA: ALCALDÍA

UNIDAD ORGANIZATIVA: ALCALDÍA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

01.01.01 JEFE DE GABINETE DE GOBIERNO Y RELACIONES 17.710,92 2.943,24 20.654,16

01.01.02 JEFE DE SECRETARÍA PARTICULAR DEL ALCALDE 11.394,24 1.249,20 12.643,44

01.01.03 RESPONSABLE DE DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES 16.945,92 1.866,12 18.812,04

01.01.05 RESPONSABLE DE RELACIONES EXTERNAS 15.392,76 1.479,72 16.872,48

01.01.06 SECRETARIO DEL ALCALDE 8.603,16 8.603,16

01.01.07 REGENTE 12.084,36 12.084,36

01.01.08 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

01.01.09 CONDUCTOR DEL ALCALDE 8.842,92 4.587,96 13.430,88

01.01.10 SECRETARIO DE ALCALDÍA 7.083,72 636,96 7.720,68

01.01.11 OFICIAL DE CONSERJERÍA 8.550,36 8.550,36

01.01.12 CONDUCTOR 8.772,48 1.517,76 10.290,24

01.01.13 TELEFONISTA 7.027,56 7.027,56

01.01.15 OFICIAL DE PROTOCOLO 6.347,28 6.347,28

01.01.16 OFICIAL DE APOYO 5.206,80 5.206,80

01.01.20 AYUDANTE DE MAQUINAS DE IMPRENTA 5.821,68 952,44 6.774,12

01.01.21 SUBALTERNO 6.085,08 6.085,08

01.01.22 GUARDARROPA 6.085,08 6.085,08
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ÁREA: URBANISMO

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

02.00.01 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

02.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

02.01.02
SECRETARIO DE PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL O DE 
DIRECTOR DE ÁREA

6.986,88 634,92 7.621,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

02.02.01 JEFE DE SECRETARÍA EJECUTIVA DE ÁREA 19.718,52 935,64 20.654,16

02.02.02 TÉCNICO EN POLÍTICAS URBANÍSTICAS 19.674,48 19.674,48

02.02.10 TÉCNICO JURÍDICO 19.674,48 19.674,48

02.02.03 TÉCNICO ECONOMISTA 19.674,48 19.674,48

02.02.05 JEFE DE SECCIÓN DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA 16.872,48 16.872,48

02.02.06 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44 10.624,44

02.02.07 ADMINISTRATIVO (APP) 8.001,24 959,28 8.960,52

02.02.11 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

02.02.08 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (APP) 7.294,80 959,28 8.254,08

ÁREA: URBANISMO

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

02.03.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

02.03.12 TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO 18.812,04 18.812,04

02.03.02
JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN URBANÍSTICA - SUBDIRECTOR
DE SERVICIO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

02.03.03 TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO 18.812,04 18.812,04

02.03.04
JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO

16.872,48 16.872,48

02.03.05 JEFE DE CENTRO DE DELINEACIÓN Y CARTOGRAFÍA 16.872,48 16.872,48

02.03.10 GEÓLOGO 15.898,44 15.898,44

02.03.06 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

02.03.07 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12

02.03.11 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (II) 8.001,24 8.001,24

02.03.08 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

02.03.09 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80



8 18 de marzo de 2006

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

02.04.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

02.04.02
JEFE DE CENTRO DE PAVIMENTACIONES - SUBDIRECTOR DE 
SERVICIO 17.805,36 1.869,12 19.674,48

02.04.03 JEFE DE CENTRO DE ALUMBRADO PÚBLICO 16.872,48 16.872,48

02.04.04 JEFE DE CENTRO DE COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 16.872,48 16.872,48

02.04.05 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12 15.939,12

02.04.32 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44 10.624,44

02.04.06 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12

02.04.07 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

02.04.31 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

ÁREA: URBANISMO

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

02.05.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

02.05.16 JEFE DE "PROGRAMA DEL CASCO HISTÓRICO" 17.805,36 1.869,12 19.674,48

02.05.02 RESPONSABLE TÉCNICO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 17.805,36 1.869,12 19.674,48

02.05.03 TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO 18.812,04 18.812,04

02.05.05 JEFE DE SECCIÓN DE LICENCIAS 16.872,48 16.872,48

02.05.06 JEFE DE SECCIÓN DE INSPECCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICAS 16.872,48 16.872,48

02.05.07 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96 14.202,96

02.05.08 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

02.05.17 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

02.05.09 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12 15.939,12

02.05.10 JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LICENCIAS 8.603,16 8.603,16

02.05.11
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE INSPECCIÓN Y
DISCIPLINA URBANÍSTICAS

8.603,16 8.603,16

02.05.12 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12

02.05.14 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

02.05.15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE OBRAS

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

02.06.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

02.06.02 RESPONSABLE TÉCNICO DE OBRAS 17.805,36 1.869,12 19.674,48

02.06.04 TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO 18.812,04 18.812,04

02.06.05 JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS 16.872,48 16.872,48

02.06.06 JEFE DE CENTRO DE APOYO TÉCNICO 16.872,48 16.872,48

02.06.07 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

02.06.08 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

02.06.09 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12 15.939,12

02.06.10 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44 10.624,44

02.06.13 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12

02.06.14 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

02.06.15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80
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ÁREA: EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.00.01 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

03.00.02 SECRETARIO DE CONCEJAL 7.083,72 636,96 7.720,68

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

03.01.03 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.02.01 JEFE DE SECRETARÍA EJECUTIVA DE ÁREA 19.718,52 935,64 20.654,16

03.02.02 TÉCNICO JURÍDICO 19.674,48 19.674,48

03.02.03 TÉCNICO ECONOMISTA 19.674,48 19.674,48

03.02.04 TÉCNICO EN POLÍTICAS EDUCATIVAS Y SOCIALES 19.674,48 19.674,48

03.02.07 TÉCNICO DE RECURSOS 13.792,20 13.792,20

03.02.08 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

03.02.09 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

ÁREA: EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.03.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

03.03.03 JEFE DE CENTRO DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 17.805,36 1.869,12 19.674,48

03.03.04 JEFE DE CENTRO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 16.872,48 16.872,48

03.03.31 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96 14.202,96

03.03.06 MAESTRO DE GUARDERÍA 10.711,20 10.711,20

03.03.24 AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 10.711,20 10.711,20

03.03.07 TÉCNICO MEDIO DE BIBLIOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA (HE1) 10.624,44 493,32 11.117,76

03.03.10 TÉCNICO MEDIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 10.624,44 10.624,44

03.03.14 TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA (HE1) 8.001,24 493,32 8.494,56

03.03.15 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

03.03.16 TÉCNICO AUXILIAR DE EDUCACIÓN INFANTIL 8.001,24 8.001,24

03.03.21 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

03.03.22 AUXILIAR DE GUARDERÍA 6.658,68 6.658,68
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UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.04.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

03.04.07
JEFE DE CENTRO DE PROGRAMAS E INICIATIVAS SOCIALES-
SUBDIRECTOR DEL SERVICIO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

03.04.02 JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA 16.872,48 16.872,48

03.04.04 JEFE DE ZONA DE ACCIÓN SOCIAL 16.872,48 16.872,48

03.04.41 JEFE DE CENTRO DE SERVICIOS A LA DEPENDENCIA 16.872,48 16.872,48

03.04.06 TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN Y ACCIÓN SOCIAL 14.202,96 14.202,96

03.04.15 TÉCNICO MEDIO DE ANIMACIÓN COMUNITARIA (HE1) 10.624,44 739,98 11.364,42

03.04.10 TÉCNICO MEDIO DE CIENCIAS SOCIALES 10.624,44 10.624,44

03.04.12 TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN 10.624,44 10.624,44

03.04.13 TÉCNICO MEDIO DE SALUD PUBLICA Y PREVENCIÓN 10.624,44 10.624,44

03.04.14 RESPONSABLE DE CENTRO DE PERSONAS MAYORES 10.624,44 10.624,44

03.04.21 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

03.04.30 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

03.04.42 AUXILIAR DE CLÍNICA Y LABORATORIO 6.582,60 6.582,60

ÁREA: EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.05.02 JEFE DE CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 16.872,48 16.872,48

03.05.03 TÉCNICO MEDIO DE INFORMACIÓN 10.624,44 10.624,44

03.05.04 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

03.05.05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: CENTRO DE PROGRAMAS DE JUVENTUD

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.06.01 JEFE DE CENTRO DE PROGRAMAS DE JUVENTUD 16.872,48 16.872,48

03.06.03 TÉCNICO MEDIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 10.624,44 10.624,44

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO Y TURISMO

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

03.07.01
DIRECTOR DE SERVICIO DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO Y 
TURISMO

19.718,52 935,64 20.654,16

03.07.04 TÉCNICO AUXILIAR DE EDUCACIÓN Y CULTURA 2 8.001,24 2.558,16 10.559,40
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ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.00.01 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

04.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

04.01.02 DIRECTOR TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.02.01 JEFE DE SECRETARÍA EJECUTIVA 20.021,88 939,00 20.960,88

04.02.02 TÉCNICO ECONOMISTA 19.674,48 19.674,48

04.02.03 TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN 19.674,48 19.674,48

04.02.04 TÉCNICO DE ESTADÍSTICA Y ORGANIZACIÓN 19.674,48 19.674,48

04.02.05 TÉCNICO EN POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 19.674,48 19.674,48

04.02.06 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA GENERAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

04.03.01 SECRETARIO GENERAL 43.661,88 7.783,80 51.445,68

04.03.02 VICESECRETARIO GENERAL 30.636,48 5.457,48 36.093,96

04.03.03 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: GABINETE JURÍDICO CENTRAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.04.01 DIRECTOR DE GABINETE JURÍDICO CENTRAL 20.021,88 939,00 20.960,88

04.04.02 LETRADO DE GABINETE JURÍDICO CENTRAL (A) 19.718,52 935,64 20.654,16

04.04.03 LETRADO DE GABINETE JURÍDICO CENTRAL (B) 19.674,48 19.674,48

04.04.04 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24
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UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y GESTIÓN INTEGRAL DEL PATRI-

MONIO

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.05.01 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.05.02 JEFE DE SECCIÓN DE GOBIERNO Y ACTAS 16.872,48 16.872,48

04.05.03 JEFE DE SECCIÓN DE INVENTARIO 16.872,48 16.872,48

04.05.04 JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN PATRIMONIAL 16.872,48 16.872,48

04.05.05 JEFE DE SECCIÓN DE COMPRAS 16.872,48 16.872,48

04.05.06
JEFE DE CENTRO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALA-
CIONES 16.872,48 16.872,48

04.05.07 TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN 10.624,44 10.624,44

04.05.09 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.05.13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

04.05.14 OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 5.587,80 954,60 6.542,40

ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.06.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.06.02
JEFE DE SECCIÓN DE REGISTRO Y COMUNICACIÓN ADMINISTRA-
TIVA

16.872,48 16.872,48

04.06.03 JEFE DE CENTRO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 16.872,48 16.872,48

04.06.05 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12 15.939,12

04.06.07 JEFE DE NEGOCIADO DE REGISTRO GENERAL 8.603,16 8.603,16

04.06.08 JEFE DE NEGOCIADO DE COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA 8.603,16 8.603,16

04.06.09 JEFE DE NEGOCIADO DE POBLACIÓN 8.603,16 8.603,16

04.06.10 JEFE DE NEGOCIADO DE INFORMACIÓN BASE 8.603,16 8.603,16

04.06.24 ADMINISTRATIVO (APP) 8.001,24 959,28 8.960,52

04.06.11 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12

04.06.12 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.06.15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (APP) 7.294,80 959,28 8.254,08

04.06.16 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

04.06.17 AUXILIAR DE INFORMACIÓN (APP) 7.294,80 959,28 8.254,08

04.06.18 AUXILIAR DE INFORMACIÓN 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE ARCHIVO MUNICIPAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.07.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.07.02
JEFE DE CENTRO DE GESTIÓN DEL ARCHIVO CENTRAL E
INTERMEDIO

16.872,48 16.872,48

04.07.03 JEFE DE CENTRO DE GESTIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO 16.872,48 16.872,48

04.07.04
JEFE DE CENTRO DE BIBLIOTECA AUXILIAR Y GESTIÓN DE 
BASES DE DATOS ESPECIALIZADAS

16.872,48 16.872,48

04.07.05 AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 10.711,20 10.711,20

04.07.06 TÉCNICO MEDIO EN BIBLIOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 10.624,44 10.624,44

04.07.10 TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 8.001,24 8.001,24

04.07.07 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80
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ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.08.01 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.08.02
JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA-SUBDIREC-
TOR DE DEPARTAMENTO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

04.08.03 JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 16.872,48 16.872,48

04.08.04 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.08.05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.09.01 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.09.02
JEFE DE SECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DEL PERSONAL -
SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

04.09.03
JEFE DE CENTRO DE “SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD
LABORAL”

17.805,36 1.869,12 19.674,48

04.09.04 JEFE DE CENTRO DE FORMACIÓN DE PERSONAL 16.872,48 16.872,48

04.09.05 JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL 16.872,48 16.872,48

04.09.06 JEFE DE SECCIÓN DE RETRIBUCIONES 16.872,48 16.872,48

04.09.07 TÉCNICO SUPERIOR DE MEDICINA Y SALUD PÚBLICA 14.202,96 14.202,96

04.09.08 TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 14.202,96 14.202,96

04.09.09 ASISTENTE SOCIAL 10.711,20 10.711,20

04.09.10 TÉCNICO MEDIO DE SALUD PÚBLICA Y PREVENCIÓN 10.624,44 10.624,44

04.09.12 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.09.13 TÉCNICO AUXILIAR DE SALUD PÚBLICA Y PREVENCIÓN 8.001,24 8.001,24

04.09.14 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

04.09.15 AUXILIAR DE CLÍNICA Y LABORATORIO 6.582,60 6.582,60

ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.10.15 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.10.16
JEFE DE CENTRO DE SISTEMAS Y COMUNICACIONES-SUBDIREC-
TOR DE DEPARTAMENTO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

04.10.17 JEFE DE CENTRO DE SOLUCIONES 17.734,08 1.861,56 19.595,64

04.10.18 JEFE DE CENTRO DE SERVICIOS A USUARIOS 17.734,08 1.861,56 19.595,64

04.10.13 DIRECTOR DE PROYECTOS 18.812,04 18.812,04

04.10.04
TÉCNICO SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN

15.616,14 15.616,14

04.10.14 TÉCNICO SUPERIOR DE TELECOMUNICACIONES 14.202,96 14.202,96

04.10.09 TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 10.624,44 10.624,44

04.10.10 SUPERVISOR DE EXPLOTACIÓN 11.682,60 1.242,00 12.924,60

04.10.11 TÉCNICO AUXILIAR DE SOPORTE INFORMÁTICO 8.001,24 8.001,24

04.10.12 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80
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UNIDAD ORGANIZATIVA: TESORERÍA Y RECAUDACIÓN

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

04.11.01 TESORERO 32.032,08 5.449,92 37.482,00

04.11.02 JEFE DE NEGOCIADO DE TESORERÍA 8.603,16 8.603,16

04.11.03 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.11.04
SECRETARIO DE PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL O DE 
DIRECTOR DE ÁREA 6.986,88 634,92 7.621,80

13

ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE GESTIÓN DE INGRESOS

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.12.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.12.04 JEFE DE SECCIÓN DE IMPUESTOS 16.872,48 16.872,48

04.12.05 JEFE DE SECCIÓN DE TASAS Y OTROS INGRESOS 16.872,48 16.872,48

04.12.06 JEFE DE SECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 16.872,48 16.872,48

04.12.08 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44 10.624,44

04.12.09 JEFE DE NEGOCIADO DE ATENCIÓN PERSONAL (APP) 8.603,16 959,28 9.562,44

04.12.10 JEFE DE NEGOCIADO DE ATENCIÓN TELEMÁTICA (APP) 8.603,16 959,28 9.562,44

04.12.11 ADMINISTRATIVO (APP) 8.001,24 959,28 8.960,52

04.12.13 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.12.19 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (II) 8.001,24 8.001,24

04.12.16 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (APP) 7.294,80 959,28 8.254,08

04.12.17 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.14.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.14.02 SUBDIRECTOR DE SERVICIO 17.805,36 1.869,12 19.674,48

04.14.03 INSPECTOR DE TRIBUTOS 18.812,04 18.812,04

04.14.04 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96 14.202,96

04.14.05 AGENTE TRIBUTARIO 8.001,24 8.001,24

04.14.06 AYUDANTE DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS 7.107,60 7.107,60

04.14.07 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

ÁREA: ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

04.13.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

04.13.02 JEFE DE SECCIÓN DE CONTROL DE INGRESOS 16.872,48 16.872,48

04.13.03 JEFE DE SECCIÓN DE PROCEDIMIENTO 16.872,48 16.872,48

04.13.04 JEFE DE SECCIÓN DE RECURSOS 16.872,48 16.872,48

04.13.06 JEFE DE NEGOCIADO DE SEGUIMIENTO 8.603,16 8.603,16

04.13.07 ADMINISTRATIVO (APP) 8.001,24 959,28 8.960,52

04.13.08 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

04.13.13 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (APP) 7.294,80 959,28 8.254,08

04.13.10 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80



18 de marzo de 2006 15

15

ÁREA: MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.00.01 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

07.01.02 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.02.01 JEFE DE SECRETARÍA EJECUTIVA DE ÁREA 19.718,52 935,64 20.654,16

07.02.02 TÉCNICO JURÍDICO 19.674,48 19.674,48

07.02.03 TÉCNICO EN POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES 19.674,48 19.674,48

07.02.04 TÉCNICO DE RECURSOS 13.792,20 13.792,20

07.02.05 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

ÁREA: MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE SALUD Y CONSUMO

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.03.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

07.03.02 PRESIDENTE DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 18.812,04 18.812,04

07.03.03 JEFE DE SECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 16.872,48 16.872,48

07.03.04 JEFE DE SECCIÓN DE CONSUMO 16.872,48 16.872,48

07.03.05 JEFE DE SECCIÓN DE PROCEDIMIENTO 16.872,48 16.872,48

07.03.07 TÉCNICO SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA 14.202,96 14.202,96

07.03.08 JEFE DE OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 14.075,52 14.075,52

07.03.09 TÉCNICO MEDIO DE SALUD PÚBLICA 10.624,44 10.624,44

07.03.10 TÉCNICO MEDIO DE INFORMACIÓN 10.624,44 10.624,44

07.03.12 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

07.03.17 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

07.03.23 VIGILANTE MUNICIPAL 5.301,00 643,20 5.944,20
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UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.04.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

07.04.02 JEFE DE SECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 16.872,48 16.872,48

07.04.03 JEFE DE SECCIÓN DE PROCEDIMIENTO 16.872,48 16.872,48

07.04.04 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96 14.202,96

07.04.06 TÉCNICO MEDIO DE MEDIO AMBIENTE 15.939,12 15.939,12

07.04.12 TÉCNICO MEDIO BASE DE MEDIO AMBIENTE 10.624,44 10.624,44

07.04.07 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

07.04.08 TÉCNICO AUXILIAR DE MEDIO AMBIENTE 8.001,24 8.001,24

07.04.11 TÉCNICO AUXILIAR DE SALUD PÚBLICA 8.001,24 8.001,24

07.04.09 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

ÁREA: MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.05.02 SUBDIRECTOR DE SERVICIO 15.939,12 15.939,12

07.05.04 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

07.05.06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE LIMPIEZA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.06.05 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

07.06.11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE ENERGÍA Y AGUA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

07.07.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 935,64 20.654,16

07.07.02
JEFE DE LA AGENCIA ENERGÉTICA MUNICIPAL (A.E.M.V.A.)-
SUBDIRECTOR DE SERVICIO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

07.07.03 JEFE DE SECCIÓN DEL CICLO URBANO DEL AGUA 16.872,48 16.872,48

07.07.04 TÉCNICO SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA 14.202,96 14.202,96

07.07.05 TÉCNICO EN RECURSOS ENERGÉTICOS 10.624,44 10.624,44

07.07.06 TÉCNICO AUXILIAR DE SALUD PÚBLICA 8.001,24 8.001,24

07.07.07 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24
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ÁREA: SEGURIDAD Y VIALIDAD

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.00.01 SECRETARIO DE CONCEJAL 7.083,72 636,96 7.720,68

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

08.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52

08.01.02 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.02.01 JEFE DE SECRETARÍA EJECUTIVA DE ÁREA 19.718,52 935,64 20.654,16

08.02.02 TÉCNICO JURÍDICO 19.674,48 19.674,48

08.02.05 TÉCNICO ECONOMISTA 19.674,48 19.674,48

08.02.06 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

ÁREA: SEGURIDAD Y VIALIDAD

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE POLICÍA MUNICIPAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.03.01 JEFE DE POLICÍA MUNICIPAL 23.108,70 1.199,82 24.308,52

08.03.02 JEFE DE PLANA MAYOR DE MANDO 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.03 JEFE DE DIVISIÓN TERRITORIAL 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.04 JEFE DE DIVISIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y ESPECIALES 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.05 INTENDENTE 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.06 JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA LEGALIDAD VIAL 17.805,36 1.869,12 19.674,48

08.03.07 JEFE DE SECCIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 16.872,48

08.03.08 JEFE DE SECCIÓN DE DISCIPLINA VIAL 16.872,48

08.03.09 JEFE DE SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 16.872,48

08.03.10 MAYOR 16.806,12

08.03.43 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96

08.03.11 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12

08.03.12 AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 10.711,20

08.03.13 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44

08.03.14 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS TÉCNICOS 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.15 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS ESPECIALES 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.16 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS GENERALES 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.17 JEFE DE GRUPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.18 INSPECTOR 11.587,20 2.612,76 14.199,96
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ÁREA: SEGURIDAD Y VIALIDAD

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE POLICÍA MUNICIPAL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.03.01 JEFE DE POLICÍA MUNICIPAL 23.108,70 1.199,82 24.308,52

08.03.02 JEFE DE PLANA MAYOR DE MANDO 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.03 JEFE DE DIVISIÓN TERRITORIAL 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.04 JEFE DE DIVISIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y ESPECIALES 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.05 INTENDENTE 20.240,88 1.853,76 22.094,64

08.03.06 JEFE DE DIVISIÓN DE CONTROL DE LA LEGALIDAD VIAL 17.805,36 1.869,12 19.674,48

08.03.07 JEFE DE SECCIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 16.872,48

08.03.08 JEFE DE SECCIÓN DE DISCIPLINA VIAL 16.872,48

08.03.09 JEFE DE SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 16.872,48

08.03.10 MAYOR 16.806,12

08.03.43 TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 14.202,96

08.03.11 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12

08.03.12 AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 10.711,20

08.03.13 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44

08.03.14 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS TÉCNICOS 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.15 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS ESPECIALES 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.16 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS GENERALES 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.17 JEFE DE GRUPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.18 INSPECTOR 11.587,20 2.612,76 14.199,96

08.03.19 JEFE DE SUBGRUPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.20 JEFE DE SUBGRUPO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSUMO 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.21 JEFE DE SUBGRUPO DE CENTRO DE OPERACIONES 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.22 JEFE DE SUBGRUPO DE INSPECCIÓN CENTRAL DE GUARDIA 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.23 JEFE DE SUBGRUPO DE APOYO A LA CIRCULACIÓN 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.24 JEFE DE SUBGRUPO DE NOTIFICACIÓN E INFORMES 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.25 JEFE DE SUBGRUPO DE SEGURIDAD ESTÁTICA 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.26 SUBINSPECTOR 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.27 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

08.03.28 TÉCNICO AUXILIAR DE CONTROL DE TRÁFICO 8.001,24 8.001,24

08.03.32 JEFE DE EQUIPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 8.141,16 2.612,76 10.753,92

08.03.33 OFICIAL 8.141,16 2.612,76 10.753,92

08.03.34 AGENTE 6.880,08 2.612,76 9.492,84

08.03.35 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

08.03.41 VIGILANTE MUNICIPAL 4.463,64 2.007,36 6.471,00
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08.03.19 JEFE DE SUBGRUPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.20 JEFE DE SUBGRUPO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSUMO 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.21 JEFE DE SUBGRUPO DE CENTRO DE OPERACIONES 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.22 JEFE DE SUBGRUPO DE INSPECCIÓN CENTRAL DE GUARDIA 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.23 JEFE DE SUBGRUPO DE APOYO A LA CIRCULACIÓN 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.24 JEFE DE SUBGRUPO DE NOTIFICACIÓN E INFORMES 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.25 JEFE DE SUBGRUPO DE SEGURIDAD ESTÁTICA 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.26 SUBINSPECTOR 8.962,44 2.612,76 11.575,20

08.03.27 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

08.03.28 TÉCNICO AUXILIAR DE CONTROL DE TRÁFICO 8.001,24 8.001,24

08.03.32 JEFE DE EQUIPO DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 8.141,16 2.612,76 10.753,92

08.03.33 OFICIAL 8.141,16 2.612,76 10.753,92

08.03.34 AGENTE 6.880,08 2.612,76 9.492,84

08.03.35 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

08.03.41 VIGILANTE MUNICIPAL 4.463,64 2.007,36 6.471,00

ÁREA: SEGURIDAD Y VIALIDAD

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTEC-

CIÓN CIVIL

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.04.01 DIRECTOR DE SERVICIO 22.401,60 1.236,24 23.637,84

08.04.02
JEFE DE DIVISIÓN OPERATIVA DE INTERVENCIÓN – SUBDIREC-
TOR DE SERVICIO 17.805,24 1.869,00 19.674,24

08.04.03 JEFE DE DIVISIÓN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL 16.872,48 16.872,48

08.04.04 JEFE DE GRUPO OPERATIVO 10.982,52 4.064,04 15.046,56

08.04.05 JEFE DE GRUPO DE SERVICIOS GENERALES 10.982,52 4.064,04 15.046,56

08.04.06 JEFE DE GRUPO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL 10.982,52 4.064,04 15.046,56

08.04.07 SUBOFICIAL 10.982,52 4.064,04 15.046,56

08.04.08 JEFE DE SUBGRUPO OPERATIVO 9.676,80 4.064,04 13.740,84

08.04.09 SARGENTO 9.676,80 4.064,04 13.740,84

08.04.10 JEFE DE EQUIPO OPERATIVO 8.862,00 4.064,04 12.926,04

08.04.11 JEFE DE EQUIPO DE APOYO 8.862,00 4.064,04 12.926,04

08.04.12 JEFE DE EQUIPO DE LA SALA DE OPERACIONES 8.862,00 4.064,04 12.926,04

08.04.13 CABO 8.862,00 4.064,04 12.926,04

08.04.14 SUPERVISOR TÉCNICO DE PROTECCIÓN CIVIL 8.141,16 2.612,76 10.753,92

08.04.15 MECÁNICO-CONDUCTOR 8.376,36 3.788,04 12.164,40

08.04.16 BOMBERO 7.618,92 4.064,04 11.682,96

08.04.17 AUXILIAR TÉCNICO DE PROTECCIÓN CIVIL 6.880,08 2.612,76 9.492,84

08.04.18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80
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UNIDAD ORGANIZATIVA: GABINETE DE MOVILIDAD URBANA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

08.05.01 JEFE DE GABINETE 17.805,36 1.869,12 19.674,48

08.05.04 TÉCNICO SUPERIOR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 14.202,96 14.202,96

08.05.05 TÉCNICO MEDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 10.624,44 10.624,44

08.05.03 TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (I) 8.466,12 8.466,12
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ÁREA: INTERVENCIÓN

UNIDAD ORGANIZATIVA: INTERVENTOR

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

11.01.01 INTERVENTOR GENERAL DE FONDOS 43.661,88 7.783,80 51.445,68

11.01.03 TÉCNICO DE INTERVENCIÓN 18.812,04 18.812,04

11.01.04 TÉCNICO DE GESTIÓN 10.711,20 10.711,20

11.01.05 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

11.01.06
SECRETARIO DE PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL O DE 
DIRECTOR DE ÁREA

6.986,88 634,92 7.621,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

11.02.01 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 21.150,84 1.240,56 22.391,40

11.02.02
JEFE DE SECCIÓN DE CONTABILIDAD FINANCIERA – SUBDIREC-
TOR DE DEPARTAMENTO

17.805,36 1.869,12 19.674,48

11.02.03 JEFE DE SECCIÓN DE CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA 16.872,48 16.872,48

11.02.04 TÉCNICO DE GESTIÓN 10.711,20 10.711,20

11.02.05 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

11.02.06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

ÁREA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

UNIDAD ORGANIZATIVA: CONCEJALÍA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

12.00.01 SECRETARIO DE CONCEJAL 7.083,72 636,96 7.720,68

UNIDAD ORGANIZATIVA: SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial TOTAL

12.01.01 DIRECTOR DE SERVICIO 19.718,52 3.498,96 23.217,48

12.01.02 JEFE DE CENTRO DE INTEGRACIÓN DE CENTROS CÍVICOS 16.872,48 16.872,48

12.01.03 JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA 16.872,48 16.872,48

12.01.04 RESPONSABLE DE CENTRO CÍVICO 11.560,32 11.560,32

12.01.10 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

12.01.06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

12.01.08 SUBALTERNO 6.085,08 6.085,08
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ÁREA: CONSEJERÍA DELEGADA DE PRESIDENCIA

UNIDAD ORGANIZATIVA: DIRECCIÓN DEL ÁREA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

13.01.01 DIRECTOR DE ÁREA 24.047,16 1.236,36 25.283,52
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ÁREA: FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

UNIDAD ORGANIZATIVA: FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

20.01.55
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y GESTIÓN FINAN-
CIERA

19.718,52 935,64 20.654,16

20.01.02
JEFE DE SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL – SUBDIREC-
TOR DE SERVICIO 17.805,36 1.869,12 19.674,48

20.01.03 JEFE DE SECCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 16.872,48 16.872,48

20.01.04 JEFE DE CENTRO DE EVENTOS Y ENTIDADES DEPORTIVAS 16.872,48 16.872,48

20.01.05 JEFE DE CENTRO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 16.872,48 16.872,48

20.01.06 TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 15.939,12 15.939,12

20.01.07 JEFE DE UNIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS 14.075,52 14.075,52

20.01.08 JEFE DE UNIDAD DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 14.075,52 14.075,52

20.01.09 JEFE DE UNIDAD DE EVENTOS Y ENTIDADES DEPORTIVAS 14.075,52 14.075,52

20.01.10 JEFE DE UNIDAD DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS 14.075,52 14.075,52

20.01.41 JEFE DE UNIDAD DE ACTIVIDADES DEPORTIVO-RECREATIVAS 14.075,52 14.075,52

20.01.42 JEFE DE UNIDAD DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 14.075,52 14.075,52

20.01.43 JEFE DE UNIDAD DE DEPORTE DE ADULTOS Y TERCERA EDAD 14.075,52 14.075,52

20.01.15 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

20.01.29 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

20.01.30 TAQUILLERO 6.542,40 6.542,40

ÁREA: FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

UNIDAD ORGANIZATIVA: FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

21.01.02 TÉCNICO JURÍDICO 19.674,48 19.674,48

21.01.08 TÉCNICO MEDIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 10.624,44 10.624,44

21.01.10 TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 10.624,44 10.624,44

21.01.14 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

21.01.16 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7.294,80 7.294,80

21.01.17 AUXILIAR DE INFORMACIÓN 7.294,80 7.294,80

UNIDAD ORGANIZATIVA: FUNDACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SEMINCI

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

CÓDIGO DENOMINACIÓN E.D.T. y
Responsabil.

Penosidad y
Peligrosidad

Dedicación
Especial

TOTAL

22.01.03 ADMINISTRATIVO 8.001,24 8.001,24

1912/2006



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Información Pública

Nuevo Periodo de Información Pública del Estudio de Detalle
de La Parcela 142-b del Plan Parcial Parquesol

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de fe-
brero de 2006, resolvió aprobar la apertura de un nuevo periodo de
información pública del Estudio de Detalle de la parcela 142-b del
Plan Parcial Parquesol (2 fase), expediente n° 47809/05, promovido
por D. Javier Arias Madero, en representación de Parquesol
Inmobiliaria y Proyectos, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta n° 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n° 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

1893/2006

LAGUNA DE DUERO

LISTA PROVISIONAL CONCURSO OPOSICIÓN
ADMINISTRATIVOS

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 3 de marzo actual se
resuelve lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de instancias, de conformi-
dad con la Base Cuarta de las que rigen la convocatoria para la se-
lección mediante el sistema de Concurso Oposición de seis funcio-
narios de la escala de Administración General Subescala
Administrativa del Ayuntamiento de Laguna de Duero, publicado
anuncio de convocatoria en el BOCyL nº 239 de 14 de diciembre de
2005 y BOP nº 297 de 29 de diciembre de 2005 así como anuncio
en el BOE nº 16 de fecha 19 de enero de 2006.

Visto lo anterior y en virtud de las competencias que me vienen
conferidas por Ley, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos quedando como sigue:

ASPIRANTES ADMITIDOS EN TURNO LIBRE

APELLIDOS Y NOMBRE                                            DNI

1 AGUADO CALVO, CATALINA ARACELI 09.343.794-K

2 ALONSO CÁMARA, MARÍA JOSÉ 12.376.939-H

3 ALVAREZ MARTÍN, JAVIER 12.388.523-X

4 AMOR MORRONDO, Mª JOSÉ 12.771.735-L

5 ARRANZ GÓMEZ, ALMA MARÍA 12.387.458-A

6 ARREAL GIL, SUSANA 12.775.539-M

7 BAÑOS GARCÍA, MARIO 12.766.481-D

8 BARBOSA CUESTA, FRANCISCO 18.431.976-Y

9 BARRAS TELLEZ, LUCÍA 12.403.911-B

10 BURGOA RIPOLL, Mª ELENA 12.380.611-X

11 CALVO ÁLVAREZ, Mª CONCEPCIÓN 09.341.890-A

12 CALLE CARRACEDO, ANA MARÍA DE LA 09.340.324-R

13 CASTÁN DE CASTRO, Mª DEL PILAR 09.347.317-W

14 CUESTA MARTÍN, RAMÓN 03.463.545-K

15 DÍEZ FERNÁNDEZ, LUIS 71.934.639-T

16 DÍEZ SAN MAMÉS, Mª ALMUDENA 12.380.840-D

17 ESGUEVA TORICES, OLGA MARÍA 12.408.145-J

18 ESTÉBANEZ RUIZ, ALBERTO JULIÁN 09.290.892-L

19 FADRIQUE BLANCO, JOSE MANUEL 09.271.390-K

APELLIDOS Y NOMBRE                                            DNI

20 FERRERO CALLEJO, FRANCISCO JOSÉ 09.284.643-A

21 GARCÍA FADRIQUE, MARÍA LUISA 71.135.367-R

22 GARCÍA SOTO, MÓNICA 10.898.883-B

23 GARRACHÓN BURGOS, Mª BEGOÑA 12.759.312-Q

24 GIL GIL, Mª CELIA 71.414.152-A

25 GÓMEZ SALAMANCA, VIRGINIA 12.380.907-F

26 GONZÁLEZ LLAMAS, RAQUEL 71.135.458-T

27 GONZÁLEZ MIRANDA, SOL ANGELES 09.339.997-L

28 GONZÁLEZ PARRA, Mª DEL PILAR 12.394.758-N

29 GONZÁLEZ VALLECILLO, MÓNICA 09.337.730-Y

30 HERNANSANZ VALLEJO, MARTA 09.323.400-M

31 IGLESIA CÁNOVAS, ANA MARÍA DE LA 12.355.875-E

32 IRIZO HARO, PATRICIA 27.323.968-Z

33 LANTADA PUEBLA, ANA INÉS 12.749.304-J

34 LLEBRES MAS, CARLOS 44.913.479-E

35 MARTÍN ARGÜELLO, CESAR 12.761.161-W

36 MARTÍN MARINERO, SONIA 70.237.530-S

37 MARTÍNEZ LÓPEZ, ELENA 44.909.782-M

38 MARTÍNEZ VILLACE, ROSA MARÍA 44.914.038-Y

39 MEDIAVILLA MANZANAL, BLANCA AMELIA 13.124.500-X

40 MUÑOZ PÉREZ, DAVID 44.902.320-H

41 OLEA FRAILE, ALICIA 71.929.443-W

42 ORTEGA RODRÍGUEZ, VICENTE RAMOS 12.366.371-F

43 PASTOR ARCONADA, LUISA MARÍA 71.941.681-G

44 PÉREZ GARCÍA, CONSUELO CRISTINA 32.038.102-E

45 PÉREZ GONZÁLEZ, Mª DEL PILAR 12.756.666-S

46 PÉREZ SANTANA, Mª ELENA 11.936.642-X

47 ROJAS SÁNCHEZ, Mª ANGELES 09.799.242-T

48 RONDA OROZCO, Mª JESÚS 85.085.956-D

49 SIGÜENZA GONZÁLEZ, RODRIGO 71.116.902-M

50 SOUSA LÓPEZ, JOSE IGNACIO 09.318.536-V

51 TORRES ESTEBAN, DAVID 09.339.027-S

52 VALLE BENITO, Mª BEATRIZ 12.392.371-V

53 VALLINA VALLINA, Mª BELÉN 76.956.196-J

54 VILLAR RODRÍGUEZ, JOSE LUIS 12.331.015-W

55 YÁÑEZ AGUADO, MÓNICA 44.901.770-C

ASPIRANTES EXCLUIDOS

1 ALVAREZ GARCÍA, VANESA, con D.N.I., 44.905.439-D, No pre-
senta resguardo que acredite el pago de los derechos de examen.

2 ESCUDERO BLANCO, SUSANA, con D.N.I. 09.342.889-J, No
presenta la fotocopia del D.N.I.

3 FUENTE DE LA FUENTE, ANA DE LA, con D.N.I. 45.423.947-
M, No presenta titulo de bachiller superior o formación profesional
de segundo grado.

4  GARCÍA ESCUDERO, JOSE ANTONIO, con D.N.I. 09264510,
No presenta resguardo que acredite el pago de los derechos de exa-
men.

5 JIMÉNEZ GARRIDO, FRANCISCO JAVIER con D.N.I.
12.326.776, No presenta la fotocopia del D.N.I., ni presenta res-
guardo que acredite el pago de los derechos de examen.

6 PALACIOS VALLE, PALOMA con D.N.I. 12.389.871-R, No pre-
senta titulo de bachiller superior o formación profesional de segun-
do grado.

7 RIAÑO CANO, BELÉN con D.N.I.11.736.441-R, No presenta ti-
tulo de bachiller superior o formación profesional de segundo gra-
do.
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PROMOCIÓN INTERNA

ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE                             DNI

1 AJA ALONSO, Mª ARÁNZAZU 71.135.111-K

2 ALDERETE HERNÁNDEZ, Mª NURIA 09.348.029-R

3 ANTÓN DE LA VEGA, ISABEL 72.880.398-E

4 BLANCO LORENZO, NOELLE 09.306.775-D

5 CALVO FERRERAS, AMADA 12.225.341-J

6 GONZÁLEZ MIRANDA, BEATRIZ 09.331.166-C

7 MARCHENA SANZ, MERCEDES 12.226.520-L

8 PÉREZ FERNÁNDEZ, ROSA BLANCA 09.281.579-K

9 RAMASCO MARTÍNEZ, ROSA Mª 09.291.897-N

10 URDIALEZ GONZÁLEZ, RAÚL 09.325.740-E

ASPIRANTES EXCLUIDOS

1 ARIAS MARTÍNEZ, SUSANA CON D.N.I. 9.797.595-D Por No
encontrarse en servicio activo en esta Corporación

La presente resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de re-
clamaciones y subsanación de errores. Dichas reclamaciones, si las
hubiere serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva que será hecha pública en la forma in-
dicada para la lista provisional. En la misma se incluirá la composi-
ción del Tribunal calificador, la indicación del lugar, día y hora de co-
mienzo del primer ejercicio y el orden de actuación de los aspiran-
tes. 

Laguna de Duero, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde en funciones,
Aniceto Sánchez Patón.

1870/2006

LAGUNA DE DUERO

Bases Reguladoras de las Subvenciones destinadas a
Asociaciones Juveniles de Laguna de Duero para la realización de
programas de actividades juveniles y adquisición o reparación de

equipamiento para el año 2006

El Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Laguna de
Duero, siendo consciente de la importancia que tiene la integración
de los jóvenes en asociaciones juveniles y la participación de los
mismos en la vida social, económica y cultural de la comunidad en
la que se desenvuelven, pretende fomentar las iniciativas presenta-
das por las asociaciones juveniles.

Las asociaciones juveniles, dada su complejidad organizativa,
precisan de apoyo para la realización de actividades juveniles y ad-
quisición o reparación de equipamientos necesarios para su co-
rrecto funcionamiento, colaborando estas entidades en la forma-
ción, integración y participación social de los jóvenes. 

La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León,
en su Título IV Capítulo I «De la Participación Juvenil» recoge las dis-
tintas formas organizadas de participación juvenil y los requisitos es-
pecíficos que conforman su carácter autonómico. Asimismo en el
artículo 76.2 dispone que los Ayuntamientos de más de 20.000 ha-
bitantes establecerán medidas de apoyo económico a las asocia-
ciones juveniles y consejos de juventud en su ámbito de compe-
tencia.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Art. 1.- Se convocan para el ejercicio de 2006, en régimen de
concurrencia competitiva, tal y como se desarrolla en los Anexos I
y II de la presente convocatoria, subvenciones a Asociaciones
Juveniles para la realización de programas de actividades juveniles
y adquisición o reparación de equipamiento de la Asociación, como
medida de fomento del asociacionismo contemplada en el artículo
31 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del
Derecho de Asociación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
punto 2 del artículo 76 de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud
de Castilla y León.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Art. 2.- Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y por
el resto de legislación que resulte aplicable.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

Art. 3.- La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la
cantidad de cinco mil euros (5.000 euros), consignada en la partida 464
del Presupuesto del Ayuntamiento de Laguna de Duero para el año
2006. De esta cantidad, se destinarán 3.000 Euros para el desarrollo
de actividades, y 2.000 Euros para la adquisición de equipamiento.

Art. 4.- El importe máximo de subvención por Asociación Juvenil
no podrá superar la cantidad de dos mil euros (2.000 euros).

Cuarta.- Beneficiarios.

Art. 5.- Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de
la presente convocatoria las Asociaciones Juveniles inscritas en el
registro de asociaciones de Laguna de Duero que cumplan con los
requisitos siguientes: 

• Acreditar que la asociación dispone de Estatutos actualizados
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, Reguladora del
Derecho de Asociación.

• Estar inscrita en el Registro de Asociaciones Juveniles de la
Junta de Castilla y León.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Art. 6.- Dentro de las actividades juveniles serán subvenciona-
das:

a) Actividades relacionadas con la promoción del empleo juvenil
y el cooperativismo.

b) Actividades de ocio y tiempo libre.

c) Actividades encaminadas a fomentar la promoción e igualdad
de la mujer.

d) Mejorar la calidad de vida de los jóvenes: Educación para la
paz, valores sociales, salud y sexualidad.

e) Actividades que promuevan el acercamiento de los jóvenes a
la naturaleza y protección del medio ambiente.

f) Prevención de la marginación, el racismo y la xenofobia.

g) Servicios de voluntariado a la sociedad.

h) Prevención del alcoholismo, el tabaquismo y otras toxicoma-
nías.

i) Promoción de la creatividad entre los jóvenes en las distintas
artes.

j) Promoción y difusión entre los jóvenes del patrimonio y tradi-
ciones locales.

k) Intercambios juveniles.

l) Participación en congresos, simposios, jornadas y otras activi-
dades de naturaleza análoga, siempre que no sean las derivadas del
funcionamiento ordinario de la asociación.

m) Voluntariado juvenil.

Art. 7.- No serán subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, así como to-
dos los contemplados en el Artículo 31 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

b) Las actividades académicas previstas en los planes de estu-
dio.

c) Actividades desarrolladas por asociaciones deportivas, a ex-
cepción de aquellas cuyo objetivo sea la promoción y difusión de la
práctica deportiva entre los jóvenes del municipio.

d) Viajes desprovistos de claro valor cultural.

e) Actividades desarrolladas a través de convenios.

f) Proyectos y acciones incluidos en programas europeos.

g) Gastos de protocolo o representación, y los gastos suntuarios. 

Art. 8.- La subvención que se conceda a las asociaciones juve-
niles para atender los gastos de adquisición de equipamiento, nun-
ca podrán ser superiores al 66% de lo solicitado por las entidades
destinados a programas de actividades. 

Sexta.- Solicitudes y documentación.

Art. 9.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde de Laguna de
Duero, se formalizarán conforme al Anexo I, si se solicita subven-
ción para actividades juveniles y conforme al modelo del Anexo II si
se solicita para la adquisición o reparación de equipamiento.
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Art. 10.- Las solicitudes se presentarán en el registro del
Ayuntamiento de Laguna de Duero o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Art. 11.- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-
cumentación, original o copia compulsada:

a) Certificado que acredite que la Entidad está inscrita en el re-
gistro de Asociaciones del Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Datos sobre la asociación, según modelo normalizado que fi-
gura en el Anexo III.

c) En el supuesto de solicitar subvención por primera vez foto-
copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.

d) Certificado emitido por la Entidad financiara en el que se ha-
ga constar el número de cuenta corriente de la Asociación. 

e) Declaración jurada por parte del Secretario de la entidad, en
la que se haga constar otras subvenciones solicitadas por la enti-
dad (si las hubiera) destinadas al fin subvencionado.

f) Certificado emitido por la Tesorería municipal en el que se ha-
ga constar que la entidad solicitante se encuentra al corriente de las
obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Laguna de Duero.

g) Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente en el
pago de las cuotas, o en su defecto, certificado del secretario de la
Entidad en el que haga constar que no existe contratación ninguna
por parte de la misma.

h) En el supuesto de solicitudes para la financiación de activida-
des juveniles deberán presentar programa en el que se determinen
los objetivos a conseguir, métodos previstos para su consecución y
fechas de las actividades. Deberán detallarse igualmente el corres-
pondiente presupuesto de ingresos y gastos, debidamente cuadra-
do. 

i) En el supuesto de solicitudes para la adquisición o reparación
de equipamiento, deberán además presentar presupuesto emitido
por la empresa suministradora.

Séptima.- Plazo de presentación y subsanación de defectos.

Art. 12.- El plazo de presentación de solicitudes, en el registro
del Ayuntamiento de Laguna de Duero, se extenderá desde el día
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, hasta treinta días naturales después de la mencionada
publicación.

Art. 13.- Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos en
las presentes bases, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se tendrá por des-
istido de su petición, previa resolución.

Octava.- Comisión de selección.

Art. 14.- Las solicitudes dirigidas al Alcalde de Laguna de Duero
que sean admitidas, serán examinadas e informadas por la
Comisión de Bienestar Social del Ayuntamiento de Laguna de
Duero.

Novena.- Criterios de selección.

Art. 15.- Para la concesión de subvenciones para la realización
de actividades, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de se-
lección.

- Colaboración con el Ayuntamiento de Laguna de Duero a lo lar-
go del año en el desarrollo de programas. Hasta 2 puntos 

- Incidencia social de la programación. Hasta 2 puntos.

- Calidad de la programación. Hasta 2 puntos.

- Número de voluntarios, asociados y receptores de las actua-
ciones. Hasta 1 Puntos.

- Continuidad de las programaciones. Hasta 1 Puntos.

- Aportación de la propia entidad en el desarrollo del programa.
Hasta 1 puntos

- Valoración de los programas específicos de formación. Hasta
1 puntos.

Art. 16.- Para la concesión de subvenciones para mejora o re-
forma de inmuebles y la adquisición o reparación de material se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de selección:

- Actividades desarrolladas a lo largo del año. Hasta 5 puntos.

- Número de socios. Hasta 3 puntos.

- Aportación de la entidad. Hasta 2 puntos.

Décima.- Resolución.

Art. 17.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
por parte del órgano competente: El Alcalde de Laguna de Duero,
será de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido
dicho plazo sin que haya sido notificada la resolución se podrán en-
tender por desestimadas las solicitudes.

Art. 18.- Las resoluciones del procedimiento se notificarán a los
interesados de acuerdo con lo previsto en el Artículo 58 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Art. 19.- Contra las resoluciones dictadas podrán interponerse
recurso potestativo de reposición, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo.

Undécima.- Pago y justificación de las subvenciones.

Art. 20.- Concedida la subvención podrá anticiparse el 40% del
importe global de la misma, para lo cual deberá presentar:

a) Programa de la actividad subvencionada.

b) Acuerdo de concesión de la subvención.

c) DNI o Nº de licencia fiscal del perceptor.

d) Documento bancario acreditativo de número de cuenta co-
rriente de la Entidad.

Art. 21.- El 60% restante se abonará una vez realizada la activi-
dad y presentando al Ayuntamiento la siguiente documentación,
siempre antes del 30 de septiembre de 2005. (En caso de no pre-
sentar la documentación dentro de plazo, la subvención se consi-
derará cancelada).

a) Certificados expedidos por el Secretario de la Entidad acredi-
tativos que las facturas que se presentan como justificantes han si-
do aprobadas por el órgano competente, así como de haber des-
arrollado las actividades, adquirido los materiales, o efectuada la re-
forma de sede.

b) Facturas originales según se establece en el Real Decreto
2402/1985 de 18 de diciembre. En el caso de múltiples facturas, se
acompañará relación de tallada de las mismas. En el supuesto de
aportación de facturas con retención por I.R.P.F. se acompañará jus-
tificación de ingresos en la Hacienda Pública de la mencionada re-
tención.

c) Un ejemplar de toda la documentación impresa generada.

d) En el caso de subvención a actividades, se incorporará una
memoria en la que se valore la actividad desarrollada por la
Asociación, número de participantes, repercusión en el municipio,
objetivos logrados, etc.

Si las justificaciones no reunieran los requisitos exigidos en las
presentes bases, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de
su petición, previa resolución.

Duodécima.- Publicidad.

Art. 22.- En toda la publicidad de las actividades que reciban
subvención se deberá hacer constar explícitamente la colaboración
del Ayuntamiento de Laguna de Duero. La publicidad gráfica, debe-
rá acompañarse a la memoria final de la actividad.

Decimotercera.- Compatibilidad con otras ayudas.

Art. 23.- Estas subvenciones son compatibles con otras ayu-
das concedidas a la entidad con la misma finalidad, otorgadas por
Administraciones Públicas distintas del Ayuntamiento de Laguna
de Duero, o entidades de naturaleza pública o privada, pero en
ningún caso serán de cuantía tal que, aisladamente, o en concu-
rrencia con tales ayudas superen el coste de la actividad a des-
arrollar.

Decimocuarta.- Responsabilidades y reintegros.

Art. 24.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento de pago de la
subvención, en los casos previstos en el Título II de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Art. 25.- Las cantidades a reintegrar, tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación lo previsto en
el artículo 38 de la citada Ley.

Decimoquinta.- Inspección, seguimiento y control.

Art. 26.- El Ayuntamiento de Laguna de Duero, se reserva el de-
recho de inspección, seguimiento y control de las actividades que
reciban ayuda, así como la petición de todo género de justificantes
que se consideren necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de
control financiero que corresponda a la Intervención General en re-
lación con las subvenciones concedidas, tal y como se establece en
la Disposición adicional decimocuarta de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Decimosexta.- Base final.

La presente convocatoria que consta de 26 artículos y una base
final, entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
JUVENILES

1.- DATOS DE LA ENTIDAD.

Nombre de la Asociación...............................

Número de registro................. C.I.F.............

Domicilio (Sede Social)................................

Nombre del Presidente/a............................

Teléfono de contacto.............F.A.X..............

E-Mail....................................

2.- DATOS BANCARIOS.

Banco...................................................................

Número de cuenta (20 dígitos)......................

3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA.

a) Programa de actividades presentado por la Entidad con ex-
presión de presupuesto de ingresos y gastos.

4.- OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS / CONCEDIDAS
POR LA ASOCIACIÓN PARA ESTA MISMA ACTIVIDAD.

Subvenciones solicitadas / concedidas a/por Entidades públi-
cas............................

Subvenciones solicitadas / concedidas a/por Entidades priva-
das...........................

5.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

Subvención solicitada........................... euros.

Aportación de la Entidad...................... euros.

Coste total de la actividad................... euros.

D/Dña....................................... En calidad de Presidente/a de la
Asociación..................., a la vista de lo dispuesto en la Ordenanza
para la concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles con-
vocadas por el Ayuntamiento de Laguna de Duero, destinadas a re-
alización de actividades, adquisición / reparación de equipamiento
para el año 2006, ajustándose a los requisitos exigidos en la misma

SOLICITA V.E. Le sea concedida la subvención a que se refiere
la presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación
que se acompaña en la misma se ajusta a la realidad.

Laguna de Duero...........de................de 2006.

FIRMADO

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO.

ANEXO II

SOLICITUD PARA ADQUISICIÓN O REPARACIÓN DE
EQUIPAMIENTO.

1.- DATOS DE LA ENTIDAD.

Nombre de la Asociación................................

Número de registro..................C.I.F..............

Domicilio (Sede Social).................................

Nombre del Presidente/a..............................

Teléfono de contacto................ F.A.X...........

E-Mail................................................ 

2.- DATOS BANCARIOS.

Banco...................................................................Número de
cuenta (20 dígitos)......................

3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA.

1- Equipamiento, descripción, justificación de su necesidad.

2- Presupuesto ofrecido por el suministrador del Equipamiento.

4.- OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS / CONCEDIDAS
POR LA ASOCIACIÓN PARA ESTA MISMA ACTIVIDAD.

Subvenciones solicitadas / concedidas a/por Entidades públi-
cas.................................

Subvenciones solicitadas / concedidas a/por Entidades priva-
das................................

5.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

Subvención solicitada.................................. euros.

Aportación de la Entidad...............................euros.

Coste total del Equipamiento/reforma.......... euros.

D/Dña........................................ En calidad de Presidente/a de
la Asociación ..............., a la vista de lo dispuesto en la Ordenanza
para la concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles con-
vocadas por el Ayuntamiento de Laguna de Duero, destinadas a
realización de actividades, adquisición / reparación de
Equipamiento para el año 2006, ajustándose a los requisitos exi-
gidos en la misma

SOLICITA V.E. Le sea concedida la subvención a que se refiere
la presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación
que se acompaña en la misma se ajusta a la realidad.

Laguna de Duero.........de...................de 2006. FIRMADO

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO.

ANEXO III 

CUESTIONARIO ASOCIACIONES JUVENILES DE
LAGUNA DE DUERO. 

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN:....................

AÑO DE FUNDACIÓN:....................................

NOMBRE PRESIDENTE/A:.............................

NOMBRE SECRETARIO/A:.............................

NOMBRE TESORERO/A:.................................

SEDE SOCIAL (Dirección):............................. 

NÚMERO DE SOCIOS/AS:............................

- La edad de los socios/as esta comprendida entre........ y
.........años.

- Edad media de los socios/as (aproximada):..............años.

- ¿Qué porcentaje de socios/as participa de manera activa en las
actividades programadas por la asociación?.......................%

- ¿Colaboran los socios económicamente (mediante alguna cuo-
ta anual) al sostenimiento de la Asociación?.......................

- ¿Cuántos socios/as han abandonado la Asociación durante el
último año?....................

- ¿Cuántos nuevos socios/as se han incorporado al colectivo en
el último año?.......................... 

- Número de reuniones (asamblea general con convocatoria a to-
dos/as los/as socios/as que mantiene la Asociación al
año:.......................

- Número de reuniones que mantiene la junta directiva de la
Asociación al año:.......................

- Relación de actividades anuales que programa la Asociación:

- Actividades en que la Asociación ha colaborado con otras en-
tidades (Ayuntamiento, Diputación, Junta, durante los últimos tres
años). .................

- ¿De qué material dispone en la actualidad la Asociación? (cas-
sette, proyector, ordenador...)
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- ¿Consideráis interesante crear un servicio de préstamo de ma-
terial en laguna de duero para asociaciones juveniles? ¿de qué ma-
terial debería disponer este servicio?

-Perspectivas de futuro de la asociación (futuras actividades,
programaciones, colaboraciones).

-¿Qué recursos / instalaciones / equipamientos / servicios crees
que sería necesario incorporar en laguna de duero orientados a las
asociaciones? 

¿Qué recursos / instalaciones / equipamientos / servicios crees
que sería necesario incorporar en laguna de duero orientados a la
población en general?

Fdo: El/la Secretario/a. 

En Laguna de Duero a .............. de............ de 2006.

1955/2006

MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentran expuestos al
público, a efectos de examen y posibles reclamaciones, los
Proyectos Técnicos que se relacionan:

-Proyecto Básico y de Rehabilitación del Palacio del Obispo de
Segovia para “Circulo Cultural I Fase”, realizado por el Señor
Arquitecto Don Luis José Martín Fernández, por importe de
1.037.500 euros y corresponde al Plan Provincial de Obras y
Servicios de 2004.

-Proyecto de “Urbanización de las Calles Tomillo, Acebo y
Romero en Mojados”, realizado por el Señor Ingeniero de Caminos
Don Julián Alonso Chillón, por importe de 110.032,06 euros.

Los Proyectos indicados, han sido aprobados por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2006.

Mojados, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

1867/2006

MUCIENTES

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2006
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el “Proyecto de
Urbanización de la U. A n° 7 de las NNSS de Mucientes en ex-
pediente tramitado a instancia de Apyca 2000 S.L. según
Proyecto redactado por el Arquitecto D. Roberto Simón Abril, vi-
sado por el Colegio Oficial correspondiente con fecha 1 de mar-
zo de 2006

De conformidad con el artículo 251 y 253 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de un
mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar cuantas sugerencias o reclamaciones consideren
oportunas.

Mucientes, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alfonso  Panedas
Tuvilla.

1956/2006

OLIVARES DE DUERO

Rendida por la Presidencia e informada por la Comisión Especial
de Cuentas la Cuenta General del ejercicio 2005 a la que se acom-
paña la liquidación del mismo junto con la Cuenta General del
Patrimonio, queda expuesta al publico por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho mas los interesados pueden presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones, de acuerdo con el articulo
193.3. de la Ley 39/1998 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Olivares de Duero, 2 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Dionisia
Lázaro Renedo.

1903/2006

PIÑA DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.° Impuestos directos ..............................55.000,00

Capítulo 2.° Impuestos indirectos ............................18.000,00

Capítulo 3.° Tasas y otros ingresos..........................30.320,00

Capítulo 4.° Transferencias corrientes......................76.880,00

Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales............................7.500,00

Total Operaciones corrientes: ................................187.700,00

Operaciones de capital:

Capítulo 7.° Transferencias de capital......................62.250,00

Total Operaciones de Capital: ..................................62.250,00

Total Ingresos..........................................................249.950,00

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.° Remuneraciones del personal ..............57.100,00

Capítulo 2.° Gastos en bienes y servicios................66.300,00

Capítulo 3.° Gastos financieros..................................1.500,00

Capítulo 4.° Transferencias corrientes........................8.450,00

Total Operaciones corrientes: ................................133.350,00

Operaciones de capital:

Capítulo 6.° Inversiones reales ................................92.600,00

Capítulo 7.° Transferencias de capital......................15.500,00

Capítulo 9.° Pasivos Financieros................................8.500,00

Total Operaciones de Capital: ................................116.600,00

Total Gastos............................................................249.950,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal funcionario

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (en agrupa-
ción con el Ayuntamiento de Esguevillas de Esgueva).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el art. 46 de la Ley 29/1998

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contecioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto. No obstante, los interesados podrán
ejercer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Piña de Esgueva, 28 de diciembre de 2005.-El Alcalde, Miguel
Ángel Pérez Duque.

1868/2006

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

D. Florentino Arzuaga Iparraguirre, en representación de FEMAL,
S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad
de Legalización de Instalaciones para mejora tecnológica en
Bodegas Arzuaga-Navarro acogido a la denominación de origen
Ribera de Duero al Pago “La Colegiala” Finca 50 del Polígono 6,
compuesta por las Parcelas 5154 a 5164 y parte de la 5165 de es-
ta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.
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El expediente se halla de manifiesto durante un plazo de 20 dí-
as hábiles y puede consultarse durante las horas de oficina en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintanilla de Onésimo, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Castrillo Villamañán.

1863/2006

SERRADA

Dª Raquel Lorente Matisán, que actúa en nombre y representa-
ción de M.M.L., S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambien-
tal para legalizar la actividad de “Estación de Servicio” en la Ctra.
de Valladolid, Km. 25, de este municipio.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art° 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.
de la provincia para que todo el que se considere afectado por la
actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes. El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Serrada, 27 de febrero de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

1864/2006

SIMANCAS

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 5/2006, celebra-
da el pasado día 9 de marzo de 2006, ha sido aprobado el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en la con-
tratación conjunta de las obras consistentes en “Construcción de
nave-almacén para servicios varios” y “Adaptación del antiguo ma-
tadero para uso del personal municipal”, todo ello en parcelas con-
tiguas ubicadas en el Camino de los Gallegos c/v a Camino La
Huelga, pertenecientes al término municipal de Simancas, por pro-
cedimiento abierto mediante subasta.

Proceder a la exposición pública del anuncio de licitación da la
contratación conjunta de las obras de “Construcción de nave-al-
macén para servicios varios” y “Adaptación del antiguo matadero
para uso del personal municipal” por procedimiento abierto me-
diante subasta en el Boletín Oficial de la Provincia con una ante-
lación mínima de veintiséis días al señalado como el último para la
admisión de proposiciones según lo dispuesto en el artículo 78 en
la LCAP.

Cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Simancas 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: “Construcción de nave-almacén para
servicios varios” y “Adaptación del antiguo matadero para uso del
personal municipal” 

b) Lugar de ejecución: parcelas contiguas ubicadas en el Camino
de los Gallegos c/v a Camino La Huelga. 

c) Plazo de ejecución: diez meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 

c) Forma: subasta

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 457.454,69
euros.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto establecido como
base de licitación, y podrá constituirse en cualquiera de las formas
previstas en el art. 35 del R.D. Leg. 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e Información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Simancas 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1 

c) Localidad y código postal: 47130 Simancas (Valladolid) 

d) Teléfono: 983 590008 

e) Telefax: 983 590895

El Pliego de condiciones y el proyecto se pueden recoger en
Tecnirepro (Edif, Las Francesas. C/ María de Molina, 7 en Valladolid).

7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación, en su caso: Grupo G, subgrupo 3 y 4, categoría
d

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: la indicada en el Anexo 1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación. 

a) Fecha límite de presentación: a los 26 días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el “Boletín Oficial de la Provincia”, en horario de oficina. No
obstante, si el último día para presentar proposiciones terminase
en sábado, el plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el Pliego de
Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada del Ayuntamiento
de Simancas.

9. Apertura de las ofertas.

Sobre A

a) Lugar: Ayuntamiento de Simancas.

b) Fecha: 5° día siguiente al de finalización del plazo señalado
para la presentación de ofertas.

c) Hora: 12,00 horas.

Sobre B

a) Lugar: Ayuntamiento de Simancas.

b) Fecha: 10° día siguiente al de finalización del plazo señalado
para la presentación de ofertas.

c) Hora; 12,00 horas.

10. Otras Informaciones: las que se reseñan en el Pliego de
Condiciones Particulares.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Simancas, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

1954/2006

VALBUENA DE DUERO

Don Gonzalo Medina-Bocos Montarelo, en representación de
Bodega Montebaco, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para “Nueva Sala de Crianza en Bodega”, sita finca Monte
Alto, de este término municipal, y la correspondiente autorización de
uso excepcional en suelo rústico.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y art. 307 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se someten los expedientes a infor-
mación pública durante veinte días hábiles, contados desde la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra que puedan ser examinados por los interesados y presentar las
observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valbuena de Duero, 14 de febrero de 2006.-El Alcalde, David
Martín García.

1960/2006

VELASCÁLVARO

Aprobado por este Ayuntamiento el Proyecto denominado
“Urbanización Plaza Castilla” redactado por el Ingeniero, Don José
Carlos González Pérez, con un presupuesto de 57.532,17 euros obra
incluida en el Plan Provincial de Cooperación 2006 con un presu-
puesto total de 43.000 euros correspondiente a la 1ª fase de
Urbanización Plaza Castilla.

Se expone al público por espacio de veinte días hábiles, al ob-
jeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.
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Velascálvaro, 9 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Amor
Hernández García.

1953/2006

VILLALÁN DE CAMPOS

Por la Asamblea Vecinal, en sesión ordinaria celebrada en fecha
11 de febrero de 2006, se acordó la aprobación del Proyecto Técnico
de la Obra de “Finalización Centro de Convivencia”, obra incluida en
el Plan Especial Villa del Prado 2005, y redactado por la Arquitecta D.
Elena Martínez del Pozo, por un importe de 37.951,65 euros.

Los interesados podrán examinarlo en las oficinas municipales
durante el plazo de veinte días hábiles, durante los cuales podrán
formularse las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Villalán de Campos, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, José Félix
Anibarro Merino.

1871/2006

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

Por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 24 de febrero de 2006 se aprobó el presupuesto general de es-
te Ayuntamiento para el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villavaquerín de Cerrato, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Lorenzo Simón Díez.

1865/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN 

SALA DE LO SOCIAL VALLADOLID

Recurso nº 202/2006 E.A

Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0000202/2006, interpues-
to por Fondo de Garantía Salarial FOGASA, contra la resolución dic-
tada por el Juzgado de lo Social Núm. Tres de Valladolid, en autos
núm 432/2005, seguidos a instancia de Raúl Abon Ruiz, contra Juan
Jose Enjuto Pastor y Comercio Tradicional Castellano, S.L.U., sobre
Reclamación Cantidad, se ha dictado Resolución por ésta Sala en fe-
cha 24-2-2006, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que debemos estimar y estimamos el Recurso de Suplicación
interpuesto a nombre del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) con-
tra Sentencia del Juzgado de lo Social núm. Tres de Valladolid de
fecha diecisiete de Junio de 2005, (Autos n° 432/2005), dictada a
virtud de demanda promovida por D. Raúl Abon Ruiz contra D. Juan
Jose Enjuto Pastor y Comercio Tradicional Castellano, S.L.U., y
mencionado recurrente al que se dio traslado de referida demanda,
sobre Cantidad; y, con confirmación en lo sustancial de la misma, la
modificamos en el sólo sentido de fijar el capital objeto de condena
en 1698,11 euros manteniéndose el resto de los pronunciamientos.”

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Segoviano
Astaburuaga.- Alvarez Anllo Parada.-Firmamos y rubricados.-Sigue
diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Juan Jose Enjuto
Pastor y Comercio Tradicional Castellano, S.L.U., que se halla ac-
tualmente en paradero desconocido, y su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide el presente en
Valladolid, a veinticuatro de febrero de dos mil seis. El Secretario de
la Sala, Clemente Pita Garrido.

Se advierte que 

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 Euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de
Valladolid cuenta n° 4636 0000 66 202-2006, abierta a nombre de
esta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el
mismo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación pa-
ra Unificación de Doctrina.

1902/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas 488/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0108255/2005

Sección: jc

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 488/2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Jdo. Instrucción N.1

Valladolid

Sentencia: 00009/2006

Procedimiento: Juicio de Faltas 488/2005 -

En Valladolid a trece de enero de dos mil seis.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de
Instrucción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 488 /2005 ,
seguida por una falta Apropiación Indebida contra Venus de la
Caridad lo Giudice Barrios natural de con domicilio en Valladolid na-
cido/a el día , hijo de y de de estado civil y de profesión , habiendo
sido parte en la misma el Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pú-
blica y

Fallo

Que debo Condenar y Condeno a Venus de la Caridad lo Giudice
Barrios como autora de una falta del art. 623.4 del Código Penal, a
la pena de un mes de multa con cuota día de 3 euros, con respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas impagadas, a que indemnice en concepto de res-
ponsabilidad civil al denunciante en 90,15 euros, y al pago de las
costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

E/

Publicación.-Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a trece de enero de dos mil seis, de lo que yo el
Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Venus
de la Caridad lo Giudice Barrios, actualmente paradero desconoci-
do, y su publicación en el  Boletín de la provincia de Valladolid, ex-
pido la presente en Valladolid a tres de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

1857/2006
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200100/2006 

N° Autos: Demanda 92/2006 

Materia: Despido

Demandante/s: Krastinka Ivanova Ilieva

Demandado/s: Fraile Coca Jose Miguel

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
Número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Krastinka Ivanova Ilieva
contra Fraile Coca Jose Miguel, en reclamación por Despido, regis-
trado con el n° 92/2006 se ha acordado citar a Fraile Coca Jose
Miguel en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
28/3/2006 a las para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fraile Coca Jose Miguel, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Valladolid, ocho de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, María Dolores Saiz López. 

1971/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300206/2005

Nº Autos: Dem 185/2005

Nº Ejecución: 191/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s:  Cajón de Sentencias, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas  Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 191/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Mª Begoña
Martín Alonso contra la empresa Cajón  de Sentencias, S.L, sobre
Ordinario se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a dos de marzo de dos mil seis

Hechos

Primero.- Lo el presente procedimiento seguido entre las partes,
de una como demandante D./Dª.  Begoña Martín Alonso y de otra
como demandada/s Cajón  de Sentencias, S.L.,  se dictó resolución
judicial despachando ejecución en fecha 21-7-05 para cubrir un to-
tal de 582,34 euros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero. -Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Cajón de Sentencias, S.L. en si-
tuación de Insolvencia Total por importe de 582,34 euros insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/Dña. Santiago  Marques Ferrero

Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En , en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a dos de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida. 

1927/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COMUNIDAD DE REGANTES DE CANAL DE RIAZA

PEÑAFIEL

Se convoca a Junta General Ordinaria según normas estableci-
das en las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes del Canal del
Riaza, que tendrá lugar el día 30 de marzo de 2006 a las once ho-
ras en primera convocatoria y a las once treinta horas en segunda,
en el Salón de Actos de los Padres Pasionistas, (Sito en la calle Del
Palacio, n° 2 de Peñafiel-Valladolid), con el siguiente:

Orden del Día

1°.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión an-
terior, celebrada el día 27 de octubre de 2005.

2°.- Examen y aprobación de la Memoria General correspon-
diente al año anterior presentada por esta Junta de Gobierno.

3°.- Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las
aguas y distribución de riego en el año corriente.

4°.- Examen de las cuentas de gastos correspondientes al año
anterior, presentadas por esta Junta de Gobierno.

5°.- Informe sobre el proyecto de modernización de regadío.

6°.- Ruegos y preguntas.

Peñafiel, 3 de marzo de 2006.-El Presidente, José Luis Sanz
Busto.

1859/2006

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL TORDESILLAS

TORDESILLAS

Por medio del presente se convoca a todos los regantes del
Canal de Tordesillas a la Junta General Extraordinaria que se cele-
brara en el salón de actos del Ayuntamiento de Tordesillas el día 30
de marzo jueves a las dieciocho horas en primera convocatoria y a
las dieciocho horas y treinta minutos en segunda convocatoria. Se
ruega Máxima puntualidad.

Orden del Día

1.- Presentación por parte de la Comunidad y de Seisa de la
Votación. 

2.- Votación sobre la modernización y optimización de los rega-
díos.

Tordesillas, 28 de febrero de 2006.-El Presidente, (ilegible).

1860/2006

28 18 de marzo de 2006
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